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SICGMA 

 
 
 
Señora Juez: 
 
Paso a su despacho proceso Ordinario Laboral de Primera Instancia adelantado por Josefa Cecilia De la Cruz Montaño quien actúa a través de 
apoderado judicial contra Administradora Colombiana de Pensiones –Colpensiones y como vinculada Electrificadora del Caribe S.A. ESP., radicado 
bajo el No. 08001310501020180012800, informándole que el apoderado de la parte actora solicita se requiera a Colpensiones para que remita 
expediente administrativo. 
 
Barranquilla, D.E.I.P., 13 julio de 2023  
 

JONNY ALBA ARTETA 
Secretario 

 
 
 
 

JUZGADO DÉCIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA. 
Barranquilla, D.E.I.P., trece (13) julio de dos mil veintitrés (2023) 

 
El 13 octubre de 2021, en la práctica de la audiencia obligatoria de conciliación, de decisión de excepciones previas, de saneamiento y fijación del 

litigio consagrada en el artículo 77 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, modificado por el artículo 11 del artículo 11 de la Ley 

1149 de 2007, esta agencia judicial, ordenó  

 

“Oficiar a la Administradora Colombiana de Pensiones –Colpensiones, con el fin de que remita copia del Acto Administrativo, mediante 

el cual la Empresa Electrificadora del Atlántico, le reconoce la pensión de jubilación voluntaria al señor Alfredo Montaño Bovea (QEPD), 

quien se identificó con la CC 7401873, y remita copia de la Resolución GNR 23754 del 25 junio de 2014, se le conceden cinco (05) días.” 

 

Para dar cumplimiento a lo anterior, la secretaría de esta agencia judicial, emitió el oficio No 0088 del 11 marzo de 2022, sin que hasta la fecha 

exista pronunciamiento por parte de la entidad a quien se le ofició. 

 

En ese orden, y previo a la realización de la audiencia de trámite y juzgamiento y, ante la ausencia del expediente administrativo que contenga los 

antecedentes de la actuación objeto del presente asunto con relación al causante, el cual es una obligación de la demandada Administradora 

Colombiana de Pensiones –Colpensiones allegue, es del caso requerirle para que allegue el mencionado expediente administrativo y proseguir con 

el curso del proceso, so pena de hacerse acreedor a las sanciones establecidas en los numerales 2º y 3º del artículo 44 de la Ley 1564 de 2012.  

 
Por lo anteriormente expuesto, el JUZGADO DÉCIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA, dispone 
 
PRIMERO: REQUERIR a la demandada Administradora Colombiana de Pensiones –Colpensiones, para que, en el término máximo e 
improrrogable de diez (10) días contados a partir del recibido del oficio emitido por parte de la secretaría de este despacho, remita copia del Acto 
Administrativo, mediante el cual la Empresa Electrificadora del Atlántico, le reconoce la pensión de jubilación voluntaria al señor Alfredo Montaño 
Bovea (QEPD), quien se identificó con la CC 7401873, y remita copia de la Resolución GNR 23754 del 25 junio de 2014, so pena de hacerse acreedora 
a las sanciones establecidas en los numerales 2º y 3º del artículo 44 de la Ley 1564 de 2012 y de realizar la compulsa de copias. 
 
SEGUNDO: SECRETARÍA emite oficio de manera inmediata. 
 
TERCERO: Citar a las partes y sus apoderados para el día 14 septiembre de 2023, a las 1:30 PM., para celebrar la audiencia regulada en el artículo 
80 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, modificado por el artículo 12 de la Ley 1149 de 2007, la cual se surtirá de manera virtual 
a través del aplicativo Lifesize  
 
SEGUNDO: Por secretaría solicítese el agendamiento de la diligencia anterior por la plataforma Lifesize, una vez obtenido el link, se les enviará a 
los apoderados, quienes deberán compartirlo a quien representan y a las personas que han de rendir testimonio. 
 
Link de audiencia: https://call.lifesizecloud.com/18743590  
 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
PATRICIA MILENA RODRÌGUEZ PULIDO 

La Juez 
 
 
 
 
 
 
JUZGADO DECIMO LABORAL DEL CIRCUITO BARRANQUILLA 
Hoy, 14 julio 2023 
Se notifica el auto anterior por anotación 
de en el estado No 80 

https://call.lifesizecloud.com/18743590

